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DISPOSICION TRANSITORIA

El recargo a que se refiere el articulo segundo de este Real 
Decreto será aplicable a la publicidad que, contratada a partir 
de la entrada en vigor del mismo, haya de emitirse a partir 
del uno de enero de mil novecientos setenta y nueve.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Los Ministerios de Sanidad y Seguridad Social y de Cultura 
podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia, 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

13751 CORRECCION de errores del Real Decreto 476/1978 
de 17 de marzo, por el que se desarrolla el Real 
Decreto-ley 9/1978, que aprueba el régimen preau
tonómico para el Archipiélago Canario.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 66 de fecha 18 de marzo de 1978, se transcriben 
a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 6507, primera columna, párrafo primero, linea 
primera, donde dice: «El artículo doce del ...», debe decir: «El 
artículo undécimo del ...».

En las mismas página, columna y párrafo, en su línea ca
torce, donde dice: «... el artículo octavo de ...», debe decir: 
«... el artículo séptimo de ...».

En las mismas página y columna, en la línea tres del artículo 
segundo, donde dice: «... los aparados ...», debe decir: «... los 
apartados ...».

MINISTERIO DE TRABAJO

13752 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
regula la inscripción en el Registro de Centros y 
Expertos Docentes en Formación Empresarial-Coo- 
perativa y Comunitaria de la Dirección General de 
Cooperativas y Empresas Comunitarias.

La nueva orientación dada por las normas generales de 
aplicación del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo para las acciones a realizar en Formación 
Comunitaria (cursos de formación empresarial-cooperativa y 
comunitaria) aconseja que se plantee una reestructuración no 
sólo en la temática y finalidad de los cursos a impartir, sino 
también en el Registro de Centros y Expertos Docentes en For
mación Comunitaria.

En su virtud, esta Subsecretaría, en su función delegada de 
Presidencia del Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, tiene a bien disponer:

1. Los cursos de formación empresarial-cooperativa y comu
nitaria, con cargo al Fondo Nacional de Protección al Trabajo, 
a que se refiere la norma 18 de las generales de aplicación del 
XVII Plan de Inversiones, estarán a cargo de los Centros y Ex
pertos Docentes registrados a tal fin.

2. Inscripción de Centros y Expertos docentes:

A) Podrán impartir cursos de formación empresarial-coope
rativa y comunitaria, con cargo al Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo, de conformidad con la citada norma 18, los Centros 
y Expertos docentes inscritos en el Registro de Centros y Ex
pertos Docentes de la Dirección General de Cooperativas y Em
presas Comunitarias.

B) Para su inscripción, los interesados cursarán, a través 
de la Delegación Provincial de Trabajo, la correspondiente so
licitud, a la que acompañarán Memoria con los siguientes datos:

a) Cuando se solicite la inscripción de un Centro:

— Naturaleza del mismo o Institución.
— Fines y actividades que desarrollan.
— Medios personales y materiales de que disponen.
— Relación del profesorado, con indicación de su titulación, 

y especialidad, debidamente acreditadas.
— Métodos didácticos empleados en el Centro.
— Experiencias obtenidas en materia de formación empresa- 

rial-cooperativa y comunitaria.

b) Cuando se solicite la inscripción de un Experto docente:

— Titulación del mismo, debidamente acreditada.
— Medios didácticos a emplear.
— Experiencia profesional y docente con que cuenta en el 

ámbito empresarial-cooperativo y comunitario.
— Sectores empresariales a los que preferentemente va a di

rigir su actuación.
— Ambito territorial en que puede desarrollar estas acciones.
— Medios materiales de que dispone.
— Cuando se trate de un grupo de Expertos se enviará re

lación detallada del mismo.

c) Los Centros dependientes del Ministerio de Trabajo se 
considerarán inscritos de oficio en el momento de solicitar im
partir acciones formativas a que se refiere esta Resolución.

Los Centros dependientes, en su día, del Ministerio de Tra
bajo e inscritos en el Registro de Centros de Formación Empre
sarial podrán continuar impartiendo formación empresarial- 
cooperativa y comunitaria en las mismas condiciones que esta
blece el párrafo anterior.

d) Los Centros que, mediante las ayudas concedidas por 
las normas generales para la aplicación de los Planes de Inver
sión del Fondo Nacional de Protección al Trabajo a través de 
la Confederación Española de Cooperativas, impartían enseñan
zas y acciones de formación cooperativa, deberán solicitar su 
inscripción como Centro, conforme señala el apartado 2, B), a).

No obstante, y sólo para este año de 1978, podrán solicitar 
la impartición de cursos de formación empresarial-cooperativa 
y comunitaria con anterioridad a la solicitud de inscripción 
como Centro, si bien ésta deberá ejercitarse en un plazo máxi- 
mo de treinta días, a partir de la solicitud para impartir los 
mencionados cursos.

C) La Delegación Provincial de Trabajo comprobará la exac
titud de estos datos y emitirá informe sobre la adecuación del 
solicitante con la demanda de formación empresarial-cooperativa 
y comunitaria existente o previsible.

D) Formado el expediente, será remitido a la Sección de 
Formación (Subdirección General de Promoción Cooperativa) 
de la Dirección General de Cooperativas y Empresas Comunita
rias, en el plazo de quince días, a partir de la fecha de entrada 
de la solicitud en la Delegación Provincial de Trabajo.

E) Recibido el expediente, la Dirección General resolverá en 
el plazo de diez días. En su caso, la Resolución deberá conte
ner el número de registro asignado, el tipo de enseñanzas que 
podrán impartir y el período de vigencia de la inscripción.

F) La Sección de Formación notificará, en el plazo de cinco 
días, el acuerdo adoptado a los interesados, a la Delegación 
Provincial de Trabajo y a la Secretaría del Patronato del Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo.

G) La inscripción inicial tendrá una vigencia máxima de 
dos años, desde la fecha en que fue notificada la resolución 
aprobatoria. Los interesados en prorrogar su inscripción deberán 
solicitarlo a la mencionada Dirección General, con una antela
ción mínima de tres meses a la fecha en que expire el período 
de vigencia, con arreglo al procedimiento anteriormente indi
cado. Anualmente deberán notificar los cambios habidos en la 
Memoria presentada para la solicitud de inscripción.

H) En el Registro de Centros y Expertos Docentes se cau
sará baja por alguno de los motivos siguientes:

— Cuando asi lo solicitaran mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Cooperativas, por conducto de la Delega
ción Provincial de Trabajo. La resolución de la indicada Direc
ción General fijará la fecha efectiva de la baja atendiendo a la 
terminación de las acciones formativas en curso o pendientes 
de realización.

— Cuando no solicitasen la prórroga de inscripción en el


